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CeÍo Colorado, 09 de iunio del 2023

vtsT0s:

La propuesta efectuada por el Gerente lrunic¡pal sobre des¡gnación en el cargo de confanza de Jefe de la Oficina de

Prevención de Conflictos Sociales de la ¡¡unic¡palidad Dislritalde Ceno Colorado, asi como el informe N' 1143-2023-lt¡DCCCAF-

SGGIH-ABG-ESP d€ fecha 08 de iunio del 2023 delAbogado de la Sub Gerencia de GeitiÓn de Talento Humano.

CONSIDERANDO:

Oue, la [,,tunicipatidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado y los articulos I

y ll del filulo prel¡minar d; laLey 2'1972, Ley Oqánica de l!¡unicipalidades, es el órgano de g¡b¡erno promotor del desarrollo ¡ocal,

con personeria iuddica de derecho públio y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica'

económica y adm¡n¡slrafva en los asunlos de su competencia.

eue, el numerat 17 del articuto 20' de la Ley 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, modmcada por la Ley N" 31433'

prescrib€ que 'es atribuc¡ón del atcalde, designar y cesar dl güente nun¡c¡pal y, a prcpuests de éste, a los denás func¡anaios y
'dhect¡vos 

iúblicos de confianza, cunpl¡endo con los rcquisitos prcvianenle establ'cidos en la normat¡va voenle y en los documentos

de gest¡ón intena que rcgulan el peñl de cada puesto'.

eue, mediante Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idone¡dad en el acceso y e,ercicio de la

lunción pública ¡efuncionarió y directivos de libre designac¡ón y remoción, se determ¡nan los requisitos minimos y los impedimeiitos

párr .t á..".0 . tor.rrgos de tunc¡onarios y directivos¡úblicosde libre d€s¡gnación y remoción, mn elñn de garantizar la idoneidad

en el acceso y €jorcicio de su función.

eue, el articulo 28. del Reglamento de la Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en

elacceso y e;eriicio de la función públi;a de funcionaíosy dir€clivos de libre des¡gnac¡ón y remoción, aprobado mn Decreto Suprem6

N' 053-2022-PCM, r€gula el procÉdimiento de vinculación' siendo éste:

"28.1. tn¡cto det Nocedln¡onto' Et ptocod¡n¡ento de v¡nculac¡Ón in¡c¡a con la solic¡tud del funcionaio/a

púbticda proponente o la náxina aulor¡dad adn¡nisfraliva, de ser e/ caso, I la OÍicina de R€cutsos Hunanos'

o /a gue higá sus veces, adiuntando copia delcuttculun vitae docunerttado' pan la evaluaciÓn de 18 parsona

proplestaíespecto alcunptininto de lu requisdos €slabiec¡dos €r, /8 Ley' en el prcsents Reglanenlo' en

lÁ dibposic¡ones norn divas es'tficas en¡l¡das por erfes Íeclor's d6 s¡stsnas ádr,'¡nisfsitos i/ de L's

enlidades en t6 instume/tfas d€ geslión rBspecÍvos.

28.2. Vettñcacién de cunptintento del perñl de pugs¡o. Lá Oficina d€ Recuaos Hunanos, o h que haga

sus vaces, veñftca et cunpl¡n¡ento de tos rcqu¡sítos, em¡t¡endo et inlorme de cunpl¡miento' o no cunpl¡n¡ento'

de coffaspondeL (. . .).

ZA.g. Veincac¡¿i ie tnpedimortos para ol acces o a ta luncíón púbt¡ca. Elinfome que enils la Of¡c¡na de

Recursos Hunanos, o la gue h€ga sus vsces, debe contenet ta veifrcación de que la püsona plopuesta no

cuente con inped¡nentos para ál acteso a ta func¡ón públ¡ca. PÜa tal efecto se rcv¡sa-obligatoianenle la

intormxión proporcionada pot la Platafüna de Debida ü|¡genc¡a de! Sülor P(hl¡(r.,^d .Reg¡stro 
NÑ¡Mal de

Srr.rrÁ átnio ServrdoÁ Ctuies, e/ Reg¡btro de Deudorcs de Repanciones Civ¡les y d Reg¡stro de

Dsudores A!¡nentat¡Fllotosos, de enconfráfs€ if¡scnlo en es]¡¡- ún¡no dabÜá cancelat el rcg¡stro o autoñzar

áiixcÁno pu pt"n¡tta o pot otrc med¡o de pago, prcvio a ta expedidón de ts.rcsotución de designac¡ón

áiutp*idit", ¿t u"urrdó a la Ley M 28970' [ey que crca el rcgistrc de Deudores A/|rn€ntar¡os Morcsos

id¡c¡inatmente, debe consd€¡á/se /os ¡€gist¡os dgponhtes vincutados a cargos y func¡ones especll¡cas

üeadas con nornas con nngo de ley, sogún s€ detalta en el Cqnpendio Nomativo sobrc-lnped¡nentos para

á Áini u l" Función púil:tca, lnexo-Uo Ot a! prcsente Regtanento. Asrm¡smo, ,a Of/c,ina de Rocursos

iiiiÁi, á li qu" ntgu tus veces, rcquiere a la penona prcpuesla /a susc npción de la Declarac¡ón Jurcda'

Anexo M 02, de no len /mped¡nentos parc set designado

28.4. Desiqnac¡ón v publliación. De haberse en¡lido et nloÍne que contiene ta rev¡s¡ón al cunplinienlo del

"á'itiááiÁix¡rái* 
parc el acceso a ta función pubtics ta entidad puede continuat con elproced¡nienlo

io,,o i"áÁ,rio, ¿u n nuotucion de designac:tón. ta cuat se pubtha en ta sede digitat de ta entidsd. y en el dnio

ol¡c¡at El Peruano, de coresponder.".

Oue, la Ley que establece la eliminac¡ón progres¡va del Régimen Especialdel Decreto Leg¡slativo 1057 y otorga^derechos

ramrares, Ley Ñ'iseisin su Primera Disposicióndom-ntementaria rinat,cue ""tP":":"tll]t:Wd:^!,Y::f:!:.!1,7:yX
'"ifr"iiiiri]t i i"ütín i ¿t iil"yilíli lii u"rcá iet Enpteo púbtin, co;tatño por et Rés¡nen Labont Espec¡ai det D$reto
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["gjdituo t\Sl, nta etctu¡do de tas regtas establecidas en el afticulo I de dicho dedeto leguat¡w Este Nrsúal solo puede ser

"irtntado 
p"r, rcrpa, una plaza oryánica conten¡da en etCuadro do As¡gnación de Pesonal- CAP de la entidad

eue, ta Autoridad Nacional del SeNic¡o Civilen el lnforme Técnico N" '1557-2016-5ERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confanza en el r4¡men del Decreto Legislativo N' '1057 anola que "d€ conform¡dad con lo d¡spuesto en la Pinera D¡sposhión

Com¿enentada Final de la Ley N' 29849, la contatac¡ón d¡eda de func¡onarios, enpleadas de conf¡anza y perconal dirccÍ¡vo

podñ electuarce bajo lós alcances delrég¡nen aspec/a/ C,AS, sn /a n6ces/dad ds que ex¡sta prcv¡anente un concuso públ¡co

dé néritós, pero teniendo e; cons¡deración que lá plaza a ocupa3e esté conten¡da núesatianenle en el Cuadro para As¡gnac¡ón de,

perconat(iAp), CAp ptov¡sbnalo Cuadrc de Puestos de la Entidad (CPE)i rcspetándose elporcentaie máino que la Ley Marcj del

Enpbo Púbtico y la Ley del Ssytc¡o Civ¡l establecen pars dichas categüias'

eue, elGerenle l\¡unicipalha propueslo para serd€s¡gnado en el cargo de confanza deJefe de la oflcina de Prevención

de Conlictos Sociales de la l4lnicipalidad Distritalde Cetro colorado al Lic Raúl Taco Portilla'

eue, etAbogado de la Sub Gerencia de G€siión de Talento Humano con Informe N' 1143-2023-M0CC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 08 ¡e iunio dot 2023 colige qu€, el Lic. Raúl Taco Podlla cumple con los requisitos para ser designado en el

cargo de confanza de Jeíe de la Ollcina dé Prevención de Conflictos Sociales d€ la Municipalidad Distrital de C€rrocolorado'

asiñrismo señala que el refe¡do prof6sional no cuenta con n¡nguna incompat¡bilidad para el acceso a cargo público de designación y

femoción.

eue. acorde a lo expuesto estando a las facultades confer¡das por la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades'

mnsiderando la propuesta efectuada por el Gerente Municipal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO: OEStGilAR a pariir del 09 de junio d€l 2023 al sR. Llc. RAUL TACO PORTILLA en el cargo

de conianza de JEFE DE LA OFtCtilA DE PREVENC|ÓN DE CONFLICTOS SoCIALES de la Munic¡palidad Distfitalde ceno

Colorado, bajo el regimen laboral del Decrelo Legislativo N' 1057,

ARTfcuLO SEGUilDO: DISPONER a la G€renc¡a de Adm¡n¡stración y F¡nanzas y a la Sub G€rencia de Gestión del

lalento Humano las acciones que clrrespondan a partir de la em¡sión de la presente'

ARTicULo TERCERo: ENCARGAR a la ol¡cina de Secretada General la notilcdón con la presente y a la oficina de

Tecnolog¡as de la Información su publicación en el portalweb institucional

REGf STRESE, COMUNIOUESE Y CÚIIPLASE.

I Sede Principal; Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-640500
@ http:,//www.municerrocolorado.gob.pe

Rodrfgus¿

^f^dñi ?ro¿r..e;"1
tlrr'-M.x¿


